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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: i 6394 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

CiUdad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

10 MAt11941 

Estando ya próxima la terminaci6n del Palacio del Po

der Ejecutivo que se construye en esta ciUdad., que será una o

bra de un arte arquitectónico digno de la presente Era, se ha

ce pertinente dictar medidas legales que prohiban la construc

ción, en sus alrededores, de edificaciones que puedan afectar 

la perspectiva de esa obra. 

Con tal objeto me permito someter a la aprobación del 

Congreso Nacional, por condueto de ese elevado Cuerpo, el anexo 

proyecto de ley mediante el cual se agrega un párrafo al articu

lo 16 de la Ley sobre Urbanizao16n, Ornato Público y Construc

ciones, prohibiendo las construcciones de todas clases de más de 

una planta en los lados de las manzanas catastrales asomadas al 

recinto en cuyo centro se levanta el Palacio, manzanas que se 

describen con toda preoisi6n en el pro¡eoto de ley. 

Las construcciones que están hasta ahora en ese recin 

to son todas de carácter residencial y en ellas predominan más 



- 2 -

los prop6sitos de orna�o que los de altura, por lo cual las di$

posiciones del proyecto de ley que con este mensaje someto a la 

aprobaoi6n congresional no hacen ot�a cosa que convertir en re

gla legal las tendencias constructivas que predominan en ese sec-

El proyecto de ley, además de limitar la altura de las 

edificaciones en el sector a que se refiere, sujeta el estilo de 

las construcciones en el mismo al criterio de la Comisi6n para 

el Desarrollo� Embellecimiento de Ciudad Trujillo, disponiendo 

además, que dichas construcciones no pueden destinarse a usos que 

no estén en armonía con el carácter del recinto, según aprecia

oi6n del Consejo .Adlninistrativo a fin de que esas construocio s 

no puedan ser ocupadas por que desdigan del 

ia y Libertad. 

Rafael L. 
esidente de 

º· 



J 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOivIBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DAD LA SIGUIENTE :LEY: 

UNICO.- Se agrega el siguiente Párrafo al articulo 

16 de la Ley sobre Urbanizaci6n, Ornato P�blico y Cons

tru?ciones, No. 675, del 14 de Agosto de 1944: 

''Párrafo 1.- Se p�ohiben las cons�rucoiones de to

das clases de más de una planta en los lados de las Man

zanas Nos. 246, 217, 190, 161, 162, 138, 163, 219, 249, 

248 y 247 del Distri�o Catastral No. l, del Distrito de 

Santo Domingo, colindantes con la Avenida México y las 

calles Dr. Delgado, Moisés García, Uruguay, y José Dolo-

;:-es Alfonseca, de Ciudad Trujillo. Las construcciones que 

se realicen en los lados señalados de ias indicadas Manza

nas deberán sujetarse al esti¡o que apruebe en cada caso 

la Comisi6n para el Desarrollo y Embellecimiento de Ciudad 

Trujillo y dioms con strucciones no podrán �estinarse a u

sos que no estén en armonía con el carácter del recinto des

crito, a juicio del Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Doming> • " 

DADA & 

' . 

& 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.SoD• 

Señor doctor 
M. de J. Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciud ad. 

Señor Presiaent e; 

Le aviso recibo de su oficío número 
1741 de fec ha 11 de marzo corriente, junto a l  cual 
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido 
aprobado por el Sen ado, el proyecto de ley median
te el cual se agrega un párrafo al artículo 16 de 
la Ley sobre Urbanización, Ornato Público y Cons
trucciones. 

, # Este �sunto fue aprobado por la Cama-
ra de Diputa dos en sesión celebrada hoy y Temitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Diputados. 

jg 



se1'1or Llcdo. Porfirio Berrera. 
Presidente d la Cf de Diput dos, 
SU DESPACHO• 

Sefior Pr s14ente: 

Ciudad 'limj1llo • 
D1stritó e &Ui: Dórningo, 

11 de .mart.0 4e 1947. 

Aprobaa.o por l Seuado en su e tdn de est mi techa 1 eh 

cumplim:tento a ld diepue to por 1 rt!aulo 36 d la Const1tuc16A,, tengo a 

'b1 n rem1 ti?! usted un pro' ecto de ley die.nte el -oua.l se agrega u:a púra"'! 

to al uticúlo 16 de la Ley- sobre Vrbaaizaci«Sn, Ornato Pdbllco 7 Construccio ... 

ea. 

Le saluda rJJU'1 atentamente, 

_,__---� 
H. d !. • la Conchtl' 

Pr siden�e del S&llado. 



REPÚB\.ICA DOMINICANA 

SECRETARI� DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Seño 

696g C.iudad Trujillo, 
Distrito �e Santo Domingo, 

17 de marzo de 1947º 

Dr.· M. de J. Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado, 

iudado 

Señor Presidente� 

Me es grato informar a usted que la Ley 
recientemente vo tada por el Congreso, mediante 1� cual 
se agrega un párra�o al artículo 16 de la Ley sobre Ur
ba ización, Ornato Público y Construcciones, ha sido 
promulgada con fecha de hoy, bajo el Úmero 1380. 

pm 
hc/ffo 

R. P�Íno Pichardor 
Secretario de Estado de la 

Presidencia e 
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